
  

  

  

MEGA TIENDA SANTA TERESITA 
TISANTER CÍA. LTDA. 

Cuenca, Octubre 30 del 2019 

Señor 

Holger Geovanny Yunga Ferreira 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme informarle que de conformidad con la quinta declaración realizada por 
los socios de la Compañía Mega Tienda Santa Teresita TISANTER Cía. Ltda., constate en 
la escritura pública de constitución, de fecha 30 de Septiembre del 2019, decidió 
junánimemente, elegir a Usted, para el periodo estatutario de CUATRO (4) años, como 
GERENTE GENERAL de la misma, correspondiéndole como tal, la representación legal, 
judicial y extrajudicialmente, a más de adquirir todas las atribuciones y obligaciones que 
el estatuto social determina para esta función. 26
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La indicada compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
Septuagésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Ángel de la Cruz Navas Tinoco, el TREINTA de 
SEPTIEMBRE del Dos Mil Diecinueve.-.-.-.-.-.- 

: Atentamente; 
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Sr. Luis Antonio Yunga Ferreira 

PRESIDENTE DESIGNADO 

Aceptación.- En esta fecha, ACEPTO desempeñar la función que me ha sido conferida y 

que mediante este nombramiento se me hace conocer.-.-.-.-.-.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 13798 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/11/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2751 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MEGA TIENDA SANTA TERESITA TISANTER CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR YUNGA FERREIRA HOLGER GEOVANNY 

IDENTIFICACIÓN 0106692304 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): CUATRO AÑOS   
  

2._ DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

  

CUALQUIER ENME; DURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, +ÓS CAMPOS QUE SE ENQUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

     

    

   

  

    
  

MES DE NOVIEMBRE DE 2019 

  

ABG. JORGE FERNÉ BLES -REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON CUENCA 
(SUBROGANTE) 
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